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SESIÓN DE 
AUDIENCIA Nº 14 

3º TRIMESTRE 

AUDIENCIA PÚBLICA 

Artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 

Fecha 14-08-2023 Hora 1:30 A.M.     P.M.   X 

 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

08001  31 05 013 2018 00020 00 

 

TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL CONTROVERSIA CONTRATO LABORAL 

 

AUTORIZACIÓN PARA GRABAR LA AUDIENCIA – ARTICULO 73 DEL C.P.T.S.S. 

Se ordena grabar la presente diligencia con los equipos con que cuenta el Despacho para el efecto, de conformidad 

al artículo 73 del C.PT.SS. 

 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

DEMANDANTE: ELSY MARGARITA BELEÑO CANTILLO  Asistió 

APODERADO DEMANDANTES: HERNAN CHAMORRO PACHECO   Asistió 

DEMANDADA TELEVISTA S.A  No Asistió 

REPRESENTANTE LEGAL ANTONIO BELTRAN DE LA ROSA  

PRETENSIONES  CONTRATO DE TRABAJO REALIDAD 

 

Se dejó constancia que, no se encuentra presente la parte demandada, TELEVISTA S.A, tampoco su 

apoderado judicial ni el Representante Legal, tampoco presentó correo justificando su no 

comparecencia. También que se enviaron los respectivos enlaces para conectarse a esta audiencia en 

día anterior como el día de hoy antes de la iniciación, al correo actualizado e inclusive a los correos 

anteriores reportados en los Certificados de Existencia y Representación Legal de la demandada 

TELEVISTA S.A. Así mismo también se dejó constancia que la fecha de esta audiencia se programó 

mediante auto del 26 de julio del 2.023, por lo que se realizó verificación por parte de la Secretaria que 

la fecha de la realización de esta Audiencia y la aceptación de la renuncia de su apoderada judicial 

fueron notificadas por estado en debida forma. 

 

I.- PRACTICA DE PRUEBAS: 

 

AUTO:  

1.- Requiérase nuevamente a la AFP PORVENIR, para que allegue respuesta a la prueba decretada en 

audiencia del 26 de abril del 2.019, solicitada por la demandada, esto es que “certifique con destino de 
este proceso, las cotizaciones realizadas por la demandante, Sra. Elsy Margarita Beleño Cantillo, como 
afiliado independiente”. 
2.- Se decreta de oficio declaración de parte de la demandante ELSY MARGARITA BELEÑO 

CANTILO. 

 

 

3.- Se recepcionó la declaración de la señora ELSY MARGARITA BELEÑO CANTILLO. 

4.- Se da precluida la oportunidad para que la parte demandada interrogue a la señora ELSY 

MARGARITA BELEÑO CANTILO. 

 

 

5.- Ante la no comparecencia sin justificación de la demandada, se practica valoración de las preguntas 

presentadas en sobre cerrado aportado por el apoderado judicial de la parte demandante, y sobre las 

 S: X     I: 

 S:       I: X 

 S:       I: X 
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preguntas planteadas que no admiten prueba de confesión se tiene como indicio grave en contra de la 

demandada de conformidad con el artículo 205 del CGP. 

 

 

6.- Se da aplicación a lo que establece el art 218 del C.G.P, esto es, prescindir de las pruebas 

testimoniales decretadas, en virtud de la no comparecencia de los testigos. 

 

 

7.- Se aportó por parte de la demandante documentos de mayo 13 del 2.015, 29 de febrero del 2.015, 

quedando pendiente por definir su incorporación, así como la documentación requerida a la AFP 

PORVENIR. 

8.- Se ordena noticiar por estado las decisiones tomadas en esta audiencia. 

 

 

 

 

PARA LOS EFECTOS LEGALES SE LEVANTARÁ UN ACTA DONDE SE DEJARÁ 

CONSTANCIA DE LAS PERSONAS INTERVINIENTES, DOCUMENTO QUE, AL LADO DE 

LA GRABACIÓN DE LA PRESENTE DILIGENCIA, CONSTITUYE EL ÚNICO REGISTRO 

VÁLIDO DE LA MISMA.  

 

 

 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 

JUEZ 

O-2018-00020-00 Art. 80 CPTSS.  

 

 

 

 

 

MARIA BERNARDA POTES SANTODOMINGO  

SECRETARIA 

 

                                                                                                                                   TOTAL      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 S:       I: X 

 S:       I: X 

 S:       I: X 

AUTO SUSTANCIACION 

 Señálese el día 18 de septiembre de 2023 a las 9:00 am, para continuar con la audiencia de que trata el 

artículo 80 del CPTSS 

 S:   X   I:   
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REGISTRO DE ASISTENCIA 
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CONTROL DE ASISTENCIA 

DEMANDANTE: ELSY MARGARITA BELEÑO CANTILLO  Asistió 

APODERADO DEMANDANTES: HERNAN CHAMORRO PACHECO   Asistió 

DEMANDADA TELEVISTA S.A  No Asistió 

REPRESENTANTE LEGAL ANTONIO BELTRAN DE LA ROSA No Asistió 

PRETENSIONES  CONTRATO DE TRABAJO REALIDAD 

 

 

 

 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 

JUEZ 

O-2018-00020-00 Art. 80 CPTSS.  
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LINK DE AUDIENCIA 14-08-2023 

Artículo 80 del CPTSS 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:v:/g/personal/lcto13ba_cendoj_ramajudicial_gov_co/EccCfPHvj2dClnHtOP2i

c2kBX7fVrz8VnSkMGt9NNJ3x_g?e=MwkBBq&nav=eyJyZWZlcnJhbEluZm8iOnsicmVmZXJyY

WxBcHAiOiJTdHJlYW1XZWJBcHAiLCJyZWZlcnJhbFZpZXciOiJTaGFyZURpYWxvZyIsInJl

ZmVycmFsQXBwUGxhdGZvcm0iOiJXZWIiLCJyZWZlcnJhbE1vZGUiOiJ2aWV3In19 

 

 

PORTAL GRABACIONES 

https://apigestionaudiencias3.ramajudicial.gov.co/share/abb133fc-6ca4-407b-95da-d5c7be7a854c 
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